
23/IVA/N           
Cálculo de la proporción de acreditamiento cuando se realicen actividades 
exentas a título gratuito. (Modificado)

C. Criterios de la Ley del IVA

Conforme a la Ley del IVA cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes, servicios o 
el uso o goce temporal de bienes, para realizar las actividades gravadas a la tasa general o a 
la del 0% y, además para realizar otras actividades por las que obtenga
ingresos, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el valor de las 
actividades por las que deba pagarse el impuesto o a las que se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribuyente realice en el 
mes de que se trate.

                       El artículo 15, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece, 
que no se pagará IVA por los servicios prestados en forma gratuita, excepto cuando los 
beneficiarios sean los miembros, socios o asociados de la persona moral.

                       El artículo 34 de la Ley de referencia, en su primer párrafo dispone que, 
cuando la contraprestación que cobre el contribuyente por la enajenación de bienes, la 
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no sea en 
efectivo ni en cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará 
como valor de éstos el de mercado o en su defecto el de avalúo. Los mismos valores se 
tomarán en cuenta tratándose de actividades por las que se deba pagar el impuesto 
establecido en la Ley, cuando no exista contraprestación.

                       De la interpretación armónica a los preceptos antes señalados es de concluir 
que tratándose de las actividades por las que no se debe pagar el impuesto (exentas) que 
sean a título gratuito, para efecto solamente de calcular la proporción de acreditamiento, se 
considerará como valor de éstas el de mercado o en su defecto el de avalúo.
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